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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  
Y DESARROLLO RURAL

EXTRACTO de la Orden de 27 de abril de 2021, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se convocan determinadas subvenciones a la 
transformación y comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación 
en Castilla y León incluidas en la Submedida 4.2 del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla y León 2014-2020 cofinanciado por el FEADER (Línea NA2).

BDNS (Identif.): 560164

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/560164)

Asimismo, la convocatoria puede consultarse en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) 
utilizando el identificador BDNS.

Primero.– Beneficiarios.

Podrán resultar beneficiarias de estas ayudas las personas jurídicas que tengan la 
condición de sujeto pasivo del impuesto sobre sociedades, o del impuesto equivalente en 
otros estados miembros de la Unión Europea, y que se atengan a las siguientes premisas:

a.– Que aborden procesos de industrialización y/o comercialización, relativos a 
productos agrícolas obtenidos y/o elaborados en el territorio de Castilla y León, 
cuya promoción económica corresponda a la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, de manera exclusiva o compartida con otras consejerías, 
según lo dispuesto en el Decreto 274/2001, de 5 de diciembre, sobre distribución 
de competencias en materia de industrias agrarias y alimentarias entre las 
Consejerías de Agricultura y Ganadería y de Industria, Comercio y Turismo, o 
en el artículo 6 del Decreto 24/2019, de 1 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, o en las normas que los sustituyan, y que cumplan los requisitos previstos 
en estas bases reguladoras.

b.– En los supuestos de implantación de nuevos establecimientos o de adquisición 
de otros preexistentes, la asunción de los procesos de transformación y/o 
comercialización antes descritos por parte de los beneficiarios de ayuda deberá 
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materializarse antes de que finalice el período de vigencia de la concesión de 
subvención y, en todo caso, antes de que se produzca la solicitud de liquidación 
final o total de la ayuda que, en su caso, sea concedida.

c.– Que lleven un sistema de contabilidad sujeto a lo previsto, según corresponda, 
por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad, o por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas y los criterios contables específicos para microempresas.

d.– Que cumplan los requisitos específicos establecidos en las bases reguladoras.

Con carácter general, no podrán obtener la condición de beneficiarios:

a.– Quienes estén sujetos a una orden de recuperación de ayudas como consecuencia 
de una decisión previa de la Comisión Europea que las declare ilegales e 
incompatibles con el mercado común.

b.– Las Administraciones Públicas, o las sociedades por ellas participadas, salvo 
cuando dicha participación se realice bajo criterios de inversor privado.

c.– Aquellas personas jurídicas, cuya naturaleza imposibilite el pago directo de 
la subvención a través de las estructuras presupuestarias previstas en cada 
convocatoria.

d.– Las personas jurídicas afectadas por lo dispuesto en el artículo 20.1 del 
Reglamento de la Ley 38/2003 en materia de paraísos fiscales.

e.– En general, todos aquellos solicitantes que, según lo dispuesto por cualquiera de 
los supuestos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, tengan imposibilitado su acceso a la condición de beneficiarios.

f.– Aquellos solicitantes que en el momento de finalización del plazo de registro 
de solicitudes de ayuda no dispongan de la suscripción al procedimiento 
especificado en la convocatoria de ayuda dentro de la aplicación corporativa 
«Buzón electrónico del ciudadano».

Segundo.– Objeto.

Convocar la línea de subvención NA, destinada al apoyo de proyectos no 
susceptibles de ayuda a través de la medida 19 del PDRCYL y con un volumen máximo 
de inversión auxiliable de cuatro millones quinientos mil euros, prevista en el Anexo 1 de la 
Orden AYG/1173/2018, de 23 de octubre, amparada por la Submedida 4.2  «Apoyo a las 
inversiones en transformación/comercialización y/o desarrollo de productos agrícolas» del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 cofinanciado por el FEADER.

Serán subvencionables aquellos proyectos no susceptibles de ayuda a través de la 
medida 19 del PDRCYL y con un volumen máximo de inversión auxiliable de dos millones 
de euros.
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En relación con la inversión auxiliable en esta convocatoria, en todos los casos:

a.– La fecha máxima admisible para la ejecución de las inversiones y el pago a sus 
proveedores será el 9 de diciembre de 2022, inclusive.

b.– La fecha máxima admisible para su justificación ante la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural será el 19 de diciembre de 2022, inclusive.

Tercero.– Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones se recogen en la Orden 
AYG/1173/2018, de 23 de octubre (B.O.C. y L. n.º 212 de 2 de noviembre de 2018), por 
la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación en Castilla y León 
en materia de inversión productiva incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla  
y León 2014-2020 cofinanciado por el FEADER), modificada por las Órdenes 
AGR/1296/2019, de 11 de diciembre (B.O.C. y L. n.º 244 de 20 de diciembre de 2019), 
AGR/354/2020, de 27 de abril (B.O.C. y L. n.º 85 de 29 de abril de 2020), y AGR/428/2021, 
de 12 de abril (B.O.C. y L. n.º 75 de 20 de abril de 2021).

Cuarto.– Importe.

Estas ayudas serán financiadas con cargo al Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla y León 2014-2020 con la participación del FEADER, la Administración General del 
Estado y la Junta de Castilla y León.

Los expedientes de gasto, anual o plurianual, que hayan de comprometerse 
derivados de esta convocatoria lo serán con cargo a las estructuras presupuestarias  
0302 G/413A01/77031 y 0302 G/413A01/770A2.

Según lo previsto por el artículo 2 de la Orden HAC/101/2009, de 21 de enero, 
por la que se regulan los requisitos documentales y trámites para la aplicación del  
artículo 33.3 y disposición adicional 4.ª de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, mediante Acuerdo de 4 de marzo 
de 2021, la Junta de Castilla y León ha establecido un límite máximo cuantitativo de 
27.089.055,26 euros dentro del cual deben concederse las subvenciones aquí convocadas.

Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación 
de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y finalizará a las 14:00:00 horas del 
día 30 de septiembre de 2021.

Valladolid, 27 de abril de 2021.

El Consejero de Agricultura,  
Ganadería y Desarrollo Rural, 

P.S. (Acuerdo 8/2021, de 4 de marzo,  
del Presidente de la Junta de Castilla y León)  
El Consejero de Fomento y Medio Ambiente  

Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández
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